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                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sería del caso proferir la decisión que desate los recursos de apelación presentados 

por las partes contra la sentencia proferida el 12 de mayo de 2021 por el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Pereira; sin embargo, auscultado el expediente 

se advierte que la actuación surtida en primera instancia está viciada de nulidad al 

omitirse la notificación de la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, dado el carácter de entidad pública del ente territorial demandado, deber 

impuesto en el artículo 16 del C.S.T. modificado por el artículo 11 de la Ley 712 de 

2001 e inciso 6º del canon 612 del CGP.  

 

Omisión que se subsume en la causal del numeral 8º del artículo 133 del CGP; sin 

embargo, como es saneable, al tenor del artículo 137 ib. se pondrá en 

conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado la nulidad 

advertida, para que dentro de los tres (3) siguientes a la notificación del presente 

auto, decida alegarla; de lo contrario, se declarará saneada por esta Sala 

y se continuará el trámite en esta instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, Sala 

Unitaria Laboral, 

 

RESUELVE 

 

PONER en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO la nulidad advertida, para que la alegue dentro de los 3 días 



  

siguientes a la notificación personal que se le efectué de la presente providencia, 

de lo contrario, se declarará saneada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA             

Magistrada 
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